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«Fallamos: Que dando lugar a la postulación del represen
tante de la Administración demandada, debemos declarar .v
declaramos la inadmisíbilidad de este_ recurso contencioso·adml
nistrativo, interpuesto a nombre de don Alonso de Ponte LIa·
rena, contra Resolución de 11 de octubre de 1965 de la Direc·
ción General de Ordenación del Trabajo confirmatoria de
acuerdo de 22. tie JunIo anterior de la Delegación de Trabajo
de Santa Cruz de Tenerife que aprobó la sanción de 2.000 pe
setas propuesta en el acta de infracción número 181 de que se
hizo mérito; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Ba·
letin Oficlal del Estado" e insertara en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Amhrosio L6
pez.~José Maria Cordero.-Juan Becerril.-Pedro Fernández Va
lladares.-Manuel González Alegre.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de diciembre de 1969. - P. D., el Subsecretario,

utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 5 de áiciem/)re de 1969 ])01' la que se
aprueba la Reglamlmtación de Trabajo para las
PortefÍas de Fincas Urbanas de Las Palmas.

lImos. Sres.: Vista la propuesta de Reglamentación de Tra·
bajo para Porterías de Fincas Urbanas de la provincia de Las
Palmas, formulada por la Dirección General de Trabajo, y
previos los oportunos asesoramientos.

Este Minister1o, en uso de las facultades que le confiere la
Ley de 16 de octubre de 1942. ha tenido a bien disponer:

Articulo 1." Se aprueba la expresada Reglamentación de
Trabajo para Porterías de Fincas Urbanas de la provincia de
Las Palmas. con efectos a partir del dia primero del mes si
guiente al de su publicación

Art. 2.0 Se autoriza a la Dirección General de Trabajo para
dictar cuantas disposiciones exija la ,aplicación e interpretación
de dicha Reglamentación.

Lo que digo tl vv. n. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde·a VV. n
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

DE LA FUENTE

nmos Sres Subseetptario de Trabajo y Director general de
Trabajo.

REGLAMENTACION DE TRABAJO PARA LAS PORTERIAS
DE FINCAS URBANAS DE LAS PALMAS

Artículo 1.0 Ambito ju.ncional y personal.-La presente Re
glamentación regula las relaciones laborales del personal que por
cuenta y bajo la dependencia de los propietarios de fincas uro
banas o su representacIón legal tiene encomen,dada la vigilan
cia, cuidado y limpieza de las mismas, así como de los servicios
a ellas anejos,

Art. 2.° Atn/lito territorial y temporai.-Se aplica en la pro
vincia de Las Palmas y sus norma~ comenzarán a regir el día
primero del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», sin que tengan plazo prefijado de validez.

Art. 3." Clasificación del personal.-EI personal sujeto a
a esta Reglamentación se clasifica en Porteros de primera y
de segunda.

Art. 4.° Exclusiones.-El personal de oficios varios que rea
lice labores de conservación o reparación de las fincas ur
banas por cuenta y bajo la dependencia de los propietarios de
ellas, tales como Carpinteros, Calefactores, Albañiles, Fogoneros,
etcétera, estará sometido a todos los efectos a la R.eglamen~

tación de Trabajo, Normas o Convenios que afecten a su pe
culiar actividad laboral

Asimismo el per:>onal dedicado a la vigilancia, conservación
y limpieza de fincas urbanas ocupadas totalmente por una
Institución. corporación, Entidades análogas o por una Em
presa.. para desarrollar en ellas sus actividades propias se
regirá por las normas laborales específicas concernientes a
cada una de tales actividades

Art. 5.° Dejtnlciones.-A. Se entiende por Portero de pr:l~
mera el trabajador mayor de veintiún años que con casa-ha·
bitación en el inmueble donde presta sus servicios y sin que
pueda dedicarse a otra ocupación distinta de la que le ha sido
enoomendada por la propiedad del mismo realiza los cometidos
8iguientea:

1) Limpieza y cuidado del portal, porterla, escaleras, pasi
llos, patios y demás dependencias de uso común. asi como
de los aparatos eléctricos o de otros destinos que en ellas se
encuentren instalados. Cuando la limpieza de las escaleras co~

rresponda por tramos a cada uno de los vecinos, el Portero
cuidará de su revisión.

2} Vigilancia de las dichas dependencias, teniendo, además
a su cuidado, el cuarto de contadores; atendiendo a las perso
nas extrañas que entren en el inmueble, velando porque no
se perturbe el orden en el mismo ni el sosiego de los que en
él habitan.

3} Hacerse cargo de la correspondencIa o avisos que reciba
para los vecinos, dueño o administrador de la casa; atendiendo
correctamente a las personas que solicitan alguna noticia de
los vecinos, siempre que no sean de índole confidencial o
afecte a la dignidad de los mismos.

4) Tener a su cargo los cuartos desalquilados: Acompa
ñando a las personas que deseen verlos, facilitándoles cuantos
datos conciernan a los mismos, todo ello de acuerdo con las
instrucciones recibidas al efecto del propietario o su admi
nistrador, o Presidente de la Comunidad de propietarios o
vecinos del inmueble.

5) Cumplimentar los recados o comisiones encomendados
por la propiedad o su representación legal. Si fuera encargado
del cobro de los alquileres lo efectuará sin demora, entregando
inmediatamente los fondos recaudados en la forma que le haya
sido señalada.

6) Comunicar a la propiedad del edificio cualquier intento
o realización por parte de los inquIlinos. de crear situaciones
que puedan suponer subarriendos clandestinos o traspasos frau
dulentos en las viviendas que ocupan, o cualquier acción u obra
que se realIce en ellas.

7 \ Tendrá asimism0 a su cargo todo cuanto haga refe
rencia a la calefacción o agua caliente central, ascensores y
servicios análogos comunes a todo el edificio, salvo que la pro
piedad los tenga contratados con un tercero.

Podrá ausentarse durante su jornada de trabajo hasta un
máximo de cuatro horas, con la obligación de dejar al cuidado
de la porteria durante su ausencia una persona mayor de die
ciocho años, autorizada previamente por la propiedad o su
representación legal.

B. Se entiende por Portero de segunda al trabajador mayor
de veintiún afias. con casa-habitación en el inmueble donde
presta sus servicios, realiza las mismas funciones Que el Portero
de primera, pero pudiendo dedicarse a otra actividad d.istinta
de la de Portero. estando facultado para ausentarse de la por
teria durante la jornada laboral ordinaria Que corresponda a
dicha actividad distinta; con la obligación de dejar un sustituto
en igual forma y condiciones que antes se ha- señalado

Art. 6." Ingreso.-Los Porteros serán libremente nombrados
por los propietarios de las fincas w'banas, ::>i bien deberán
respetarse las prelaciones y normas legales sobre colocación.

Los nombramientos recaerán necesariamente en personas de
buena conducta, que carezcan de antecedentes penales y no
hayan sufrido correcciones por faltas contra la propiedad. las
personas o el orden público. Asimismo no deberá padecer nin
guna enfermedad o de~ecto físico que le incapacite para el
desempefio de sus funciones de Portero.

En ningún caso podrá exigirse a los citados trabajadores ht
presta.ción de fianzas.

Art. 7.° Contratación.-El contrato de trabajo de los Por
teros necesariamente ~erá redactado por escrito y por tripli
cado, debiendo obrar un ejemplar en poder de cada una de
las partes y el tercero en el Sindicato Provincial correspon
diente. En dicho contrato deberán constar. cuando menos. los
extremos previstos en la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 8." Periodo de prueba.-se establece un periodo de
prueba de un mes, durante el cual tanto el Portero como la
propiedad del inmueble podrán, respectivamente, desistir de la
prueba o dar por terminada la relación sin necesidad de pre
aviso, y sin que ninguna de las partes tenga por ello derecho
a indemnización.

Durante ese perIodo de prueba, el Portero no tendrá derecho
al disfrute de casa-habitación, pero si a los haberes en metá
lico integras correspondientes. de acuerdo con esta Reglamen
tación.

Terminada la prueba ,>atisfactoriamente, o hecha renuncia
de la misma por la propiedad, se formaliZará el contrato @s
crito en el plazo de dos meses como máximo, y en la forma qve
establece el articulo anterior.

Art. 9." RetribuciO'nes.-Tien~n carácter mixto, parte en
metálico y parte en bienes de uso y servicio.

Las Que a continuación se señalan tienen carácter de mini
mas y. por consiguiente, pueden ser mejoradas por acuerdo
de las partes interesadas.

La retribución en metálico será fijada en razón a los ser
vicios que tengan a su cargo e inicialmente en función de la
renta liquida del inmueble que les esté. encomendado, conforme
&I&~le_:
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De 16 a 30 viviendas, ella por 100
De 31 a 40 viviendas, el 15 por 100
De 41 en adelante, el 20 por 100

Art. 11. Casa-habitación y sumtntstros.-Todos ios Porte
ros tendrán derecho a vivienda gratuita en la propia finca
donde presten sus servicios: Deberá reunir las necesarias con·
diciones de higiene y decoro; quedando v1tl.culada a sus fUn
ciones. por lo que cesará en su distrute y habrá de ser des
alojada en el plazo de treinta dlas naturales, contados a partir
de aquél en que se extinga el contrato de trabajo.

Asimismo el Portero disfrutará de suministro gratuito de
luz yagua, hasta un máximo de 30 kilovatios mensuales y 200
litros de agua, respectivamente. s1endo de su cuenta lo que
exceda de dichos consumo&.

Por renta liquida se entiende a estos efectos el producto
bruto de los que pgr alquiler satisfagan los inquilinos o arren~

dataríos del inmueble. incluidas los esta'slecimientos mercan~

tl1es o industriales. pero sin computar las cantidades satisfe
chas por aquéllos como parte de contribución. impuesto o in
crementos del cos.te de servicios a su cargo. deduciendo del
resultado el SO PQr 169

Los pisos habitados por sus propietarios o por el titular
de un derecho de ocupación distinto al de arrendamiento se
computarán por el liquido imponible con que figuran en Ha
cienda.

En los edificios con más de quince viviendas, sin computar
los establecimientos mercantiles o inaustriales con acceso nor
mal y directo con la vía pública ind~ndiente al del edificio
en que están enclavados se incrementarán las retribuciones
iniciales antes señaladas, con el siguiente porcentaje:

Art. 10. Remuneraciones e indemnizaciones especia.les.-L8.S
recibirá el Portero por los siguientes conceptos:

a) Calefacción: En las fincas urbanas en las que el ser
vicio de calefacción esté al cuidado exclusivo del Portero perci
birá éste un aumento de retribución consistente en un 15 por
100 de su salario inicial.

b> Agua caliente: Cuando tenga a su cargo el manteni~

miento de este servicio central, con absoluta independencia del
de calefacción, percibirá un incremento de retribución en igual
forma y cuantía que el anterior. cuando dependa del de cale
facción percibirá s610 un 5 por 100.

c) Centralita telefónica: Si atiende centralita hasta cua
renta extensiones' percibirá un 15 por 100, calculado de la
forma antes dicha. Cada veinte extensiones más se aumentará
en un 5 por 100.

d) Trabajos especiales: Si tiene a su cargo, dentro de la
jornada normal, el cuidado y limpieza de los jardines anejos
a la finca urbana donde presta sus servicios o del garaje par
ticular de la misma, percibirá un suplemento de retribución
pactado de común acuerdo con la propiedad, según la clase Y
extensión de los servicios que preste.

e) Ascensores: En los inmuebles que no dispongan de as
censoristas el Portero atenderá este servicio, percibiendo un
10 por 100 sobre su retribución inicial por el primer ascensor
o montacargas, y un 5 por 100 por cada uno de los demás.

f) Escaleras: En las casas donde haya más de una escalera
para uso común de sus vecinos y sometidas a limpieza por el
Portero, tendrá éste derecho a percibir un 5 por 100 sobre su
retribución m1nima por cada una de las que existan en servicio
aparte de la prim~ra.

g) Utlles de limpieza y herramientas: El abono del importe
de dichos útiles, herramientas y demás efectos necesarios para
el cuidado y conservación de los servicios que le están enco
mendados al Portero será de cuenta de la propiedad de la
finca.

8i en la casa existiesen servicios de calefacción o agua
caliente centrales al cuidado exclusivo del Portero y en los
que se utilice el carbón como combUstible, disfrutará aquél
de carbón gratuito en cantidad que no exceda de los diez
kilogramos diarios. durante el tiempo en que tengan efectividad.
tales servicios.

Art. 12. Gratificaciones extraordinartas.-El Portero tendrá
derecho a percibir dos gratificaciones anuales, equivalentes cada
una de ellas a quince días de salario minimo, abonadas los
días laborables inmediatamente anteriores al 18 de julio y al
25 de diciembre.

Quien ingrese o cese dentro del afta percibirá esta gratifi
caci6n en proporción al tiempo de servicio durante dicho pe
riado, prorrateándolas por semestres naturales y, dentro de
éstos, por meses, estimándose las gratificacIones superiores a
quince días como meses completos.

Art. 13. Uniformes y ropas de trabajo.-Los Porteros de
primera deberán ser provistos de uniforme de invierno y otro
de verano. Tendrán un plazo mínimo de dos temporadas de
duración. El plazo del abrigo de uniforme para la temporada
de invierno, en su caso. deberá ser de tres afias de duración
mínima.

Para los Porteros de segunda será potestativo de 1& pro
pied.ad dotarles de uniformes. y, en todo caso, tendrán la
duración mínima indicada.

Todos los Porteros deberán ser provistos de mono, buzo o
prenda semejante para efectuar la limpieza, atender los ser~

vicios de calefacci6n, agua caliente central, etc. Estas prendas
tendrán una duración minima de un año.

Art. 14. JOT1UU1a de trabajo.-Tanto los de primera como
los 'de segunda tendrán la jornada comprendida entre las
horas señaladas para la apertura y cierre de los portales por
las Ordenanzas MunicIpales. Pudiendo ausentarse durante la
misma en los periodos y condiciones señalados en los aparta·
dos a) y b) del articulo 5.°.

Durante las horas en que el portal permanezca cerrado no
se exigirá la presencia activa del Portero para vigilarlo, pero
deberá proveer de cuanto sea necesario para evitar cualquier
falta que pudiera cometerse en el edificio.

Art. 15. Jornada nocturna.-En aquellos inmuebles que por
circunstancias especiales sean autorizados para continuar nor
malmente con el portal abierto entre las horas reglamentarias

I de cierre y apertura, o que sin estarlo, se requIera al menos
la permanencia de una persona, se dispondrá de un auxiliar
retribuido por la propiedad en proporción al tiempo ocupado
en este servicio, en función de la retribucIón que corresponda
al Portero. incrementada en un 40 por 100.

Cuando esta jornada se realice a petición de alguno de 103
vecinos será a cargo de éste la retribucion del aux1llar en
la fonna indicada.

Art. 16. Descansos, vacaciones y licencias.
a) Descansos: El Portero disfrutará de un dla ininterrum

pido de descanso semanal, que se procurará sea en domingo;
asimismo descansará las fiestas no recuperables, sin que este
descanso pueda trasladarse a otro día de la semana si la
fieSta coincide con el día señalado para el descanso semanal
correspondiente.

b) Vacaciones: Igualmente tendrá derecho a una vacación
anual de veinte dlas naturales. retribuida en función al sa~
lario mlnimo inicial. El periodo anual se computará por año
efectivo de servicios; y para el que cese durante el afto sin
haber disfrutado la vacación correspondiente. el importe de la
misma será prorrateado entre doce mensualidades, abonándose
la parte correspondIente a los meses transcurridos, compután
dose las fracciones superiores a quince dias como mes com
pleto.

c) Licencias: Se concederán con absoluta independencia
de las vacaciones, abonándose con las retribuciones mfnfmas
iniciales en los siguientes casos y duración:

1) Para contraer matrimonio: Ocho días.
2) En los casos de muerte del cónyuge, ascendIentes y

descendientes afines o consanguineos y hermanos, enfermedad
grave del cónyuge, padres por consanguinIdad o afinidad, hijos
o alumbramiento de la esposa: Tresdlas. Sin que puedan
exceder las licencias concedidas por estos motivos de diez dtas
al año.

3) Cuando hayan de cumplir deberes inexcusables de ca
rácter público o sindical se estará a lo establecido en las dis·
posiciones vigentes al caso.

d) Los Porteros deberán dejar con ia previa conformidad
del propietario una persona que le 8ustituya durant~ los días
de descanso o por licencias, retribuida por ellos en la propor
ción que corr-esponda a su retribución inicial

e) La sustitucil>n del Portero durante el disfrute de sus
vacaciones deberá realizarse por persona mayor de dieciocho
aftas. que con él conviva, o por otra persona a quien de común
acuerdo entre el Portero y la propiedad. se au'tor1ce para habitar
transitoriamente la vivienda de aquél clurante su ausencia.. La.
retribución de este sustituto será a cargo de 1& propiedad.
cwmdo 01 oustltuto _pelle no sólo las tunclones de Portero
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sino también las previstas en el articulo 10, pere1birá la parte
proporcIonal de las remuneraciones especiales a1l1 consignadas.

Art. 17. Seguridad Social.-Los Porteros están 5Ometidos a
las normas reguladoras del actual régimen obligatorio de Se-
JJ,'nridad Social.

Si a. cons,-,cuencia de enfermedad o accidente el Portero
quedara temporalmente incapacitado para el desempeño de sus
tuneiones, tendrá derf'Cho a la reserva del puesto de trabajo
y a continuar. en su ca~o. en el disfrute de la vivienda tnhe-
rente a aquél, durante H plazo máximo de un afio, contado
a partir del dja de deeJarac1ón de baja; transcurrido dicho
plazo sin ser declarado de alta podJ'á resclnd1rse el contrato.

En tanto dure la situación de baja del PÓl'tWo será suplido
por un famlllar u otra persona. mayor de dieciocho afias y pre-.
vía autorización de la propiedad, ret.ribuido en base a la rt'~

lUuneración irlicial df:'l Portero y con los complementos quP
r;orrespondan a la misma se(/;fm las func1one:\ que realicen 1t
tenor del artIculo 10.

Se establet'e una prefl':"tencla ft favor de los fammar~ del
Portero que con él ('onvlvan,. de forma permanenté, caso de
pnfermedad, accidente, .1ubilaetón o muerte, prevIa aprobación
en su caso por la propieda.d del inmueble.

A lol'! efectos previstos en 1M Ordenes de este Ministerio de
~~5 de junio de 1963 y 28 de diclembre de 1966, lllS eategorla.."l
de la presente H.egl<"ml'nt;fdon Q1H'(1an asimiladas al grupo sexto
de cotizacI6n vigente,

Para cumplimiento de los fines de MutualIsmo Laboral, el
Portero estará afUiado a. la Mutual1dad Laboral de Porteros
de F'1ncas Urbanas, contribuyendo el mismo y loS propietarios
ue estas finclw ('un las cuotas reglamentarias y disfrutando de
los beneficios establt"pldof' por :':nsR~tatntM y dlspo~lelonf'~ (~om~

plementar1as.

Art Ut Rese'is7t:m de _contrato.-Qued-ará reS<:".indldo el con
trat.o de trabajo, sin obugacli.m Of'J indemnizar al Porteto, en
hm ~~lguientes I~asos:

1" Eh 108 de fuer7.a mayor o CagO fortuito, que tmposlb¡~
Hte la continuaci6n del contrato, slempre t[ue sean 1IÍlprev1~

!5íbles o inevitables y t¡ue no provengan dE" rulpa o négligenc1f\
'imputables al propietarIo

::!-" Por muerte ti JubU,wlól1 d!"l Portero.
3'" Por despido Jw:\to, entendléndo.."Ie por tal cuando C(IIKtl

Han cualquiera de tUl'; ~iglllAntes ctmsas:

n) l ..a8 del ftrticulo 'j')" de la Ley d€' Contrato de Trabajo,
t'utendiéndose la cliltMt ud apartado c) del mismo referida
también a JI», vecinü~ y ¡m~, fammares. así como al ineumplí
Hliento de lo díspueelo en el articulo 5,0 anterior,

1)) Pérdldft de las condiciones esenelales exigidas en est.a
Reg:l:lmentaeión para desempeüar el cargo de Portero.

l') Que,jas reiteradas, por escrito, de la mitad más uno de
los vecinos ocupantes de la CSE,a tituJares de contrato de arren
damiento, ya sea de vivienda o de local de negocios con acce-so
principal por Ja porterlA.. siempre de acuerdo con la propi~dad

del inmueble.
Para.· el ejerCIcio de esta taeultad por parte ele los InquIlinos

formularán ésta"! propuesta de de$pido d.el Portero mediante
E<Serito, por duplleado, que flrtnarán todos los que la apoyen
presentando el propietario o su representante legal, quienes
devolverán un ejemplar con su a.cuse de recibo al primer f1r~

mante; trans('urridos treinta d1as, eontado8 desde el siguiente
3.1 de recibo de la propuesta, sIn que el propietario haya inl~

dado el ptoeí.'(}lmii'IltO, Sf' entenderá que aquél disiente. y no
podrá e.1ercltar¡;;e la cOl-rf\'mondif'nte acción.

Att, 19. Proefdimiento df! despído,-Para el despida del
Portero se seguirá el procedimiento la.boral que, con carácter
general, establece el texto articulado II de la Ley 193/1963, de
28 de diciembre, de Bases de la Seguridad Social y el texto
IP.Ítmdido aprobado pOl' D~'ereto número 909/1966. dI:' 21 dE' abril.

Ilt~C;',PORTL'TONTRANSITORTA

Pala el encuatirarnlen1.ü de-l persoual tlUtJ viene ejerc"itando
funciones de las seÍl.aladaf; al sel'vicl0 de 11'1 propiedtld de finc8.f.¡
urbanas conforme a esta Reglamentación se tendrá en cuenta
la dedicación plena o no al dest>mpefio del cariO de Portero,
F~n el plazo d~. un mf!S. clJi'lta-do a partir de la publicación df'
la, presente Orden log respectivos propietarios. o su representa
dOn leg'al podrán manifestar PO!· escrito al Portero su auto..
lización para alternar dl.c1:lO puesto_.con otra aeUvtdad, que-.
dando clastfiéado C'urnn Porte-rn d€' eegunaa

OitDEN tI/::' IJ 11", diciembre de 1969 'Por la q¡u; Si'
<'fsponf' la 1'W1c1'"ipC'Íón rn el Registro 0116a1 de 1ft;,:
Coopn-atfl'us !1UP Re 7rienl'1omin.

lImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos, Sociales .de
las Cooperativas que a ('ontinuación serela.<;ionan. as1. como
E'l Informe PJ~v10 emitido por la ebta _Stildléal de cooperfJ.~

ol6n de la DelegacIón NacIonal de Blildle"toe.

Este Mirdstenu, Ut' conJUl:mhJud (:on lo dispuesto en 103
Hrtkulos quinto. séptimo y octavo de la Ley de Cooperación
de .:l de enero <le 1942 'Y 28 dd Reglamento para su aplica
ciün de 11 de noviembr{~ de 1!H3, ha tenido a bien aprobar~
los y disponl'r Sil inscripción en 1-'1 Hf'glsl;ro Oficial de coope-
ral.iV:lS (j¡' 1:1 niu'(,l'ión Geflt'n1! de Promoción Social;

COOl-H~r<'ILi\';1 dd (:;llllj.lu !:)\1"¡'lll'-r:J dt, I~,'¡¡\\'. de L~l MUjuo

nt.<fa de Félix 1AJlI;!:"I'1U I
Cooperativ:l tipl (::III1PU ":-;:Hl !:. idH.H. Lh~ MitlViltleHU (le ¡viii

Bat'ros tBadaJ{}/.)
Cooperativu AgrÍi"u!u Gttll:I(k'f;1 (;S:'Jil l,'mnch'.('() de Bo_yj$~),

deF'uente Pa Irrwr:l j Córdol):.ll.
cooperativa Oli\'1Hf'l'rl {'>hll ,h.¡~,t: de \,'¡J]Pllzl1elu», de Valel1~

zuela (Cúrdolu l.
(:uopel'ativ:\ (;'lll:.Jlkra ú;'!l\Lt 1.tH'tui!, tlv 'J'olJia. O:....ogtu!iO).
COOpel'aLi\'<.! \1'·1 (';llIlPU lle cHrrat:f'do, de Carracedo (Lug(jj.
cooperut.iv;.t ti>"! í ~alf¡pl' <{:-::un Allluuin>\, dt' Masma~Mondü~

¡'ledu (Lugol.
COopf'ml il:l d" Call1p'-' «:;;¡.fl ,JIi;!\\ B\¡~-·,i·u)" 111" Asl,udlHu (P::t"

lt'w-j;ll.
Cooper;.d,ivi.l {h'! ('¡¡¡PlJo ul"l }":';\ll1:1 t~ill/);, LIt- Z~üf(aj:-r:..t I.::;<i.~

lamanea)
éooperativ.'.1 Lkj C:lHlpO ':,Nil<'::ilra Seúunt di' Guad~llupe\l,

Je Agulo-isla GLHnt'ra (S:uiLa Cruz dt~ 'l'ene)<Ue,.
Cooperativ/;'t de! Camp0 ({La PaloU1u.:), de Ures (SorJa).
Cooperativa AgTJ(·ola de PDl"{~de)"Of, (Ít~ Valvf!t'de Qbl Júcar,

Qt} Adaya (VaJen('t:.u
Cooperal-iv;~ dd C;llIlPO ',Fnd,l'r;j, V~dla;J¡iml). de V.:tllad¡;¡,

(Valencia}
Cuoperat.i.v::t lkt C:JHt¡JU HNuestra 0efluJ:,(t (le la. A: ünc'iófU),

de Palacios Rubiw-Nava Üf~ Aréi:alo ¡ Avilal.
Cooperatlva SindIcal Olivan'Li- ltNUtsU'}t ReñOLt de (Jl"a~

cían, df' RloglJ1'i]o (Málagal.
COOPPI"t¡tiVlt ('¡¡ricol. Fnil.f'i':_l. ,'I\bll~¡j,Y'¡. dI" Montesa (Va-~

lenejal '

L'lluj)i.·utti\:i ,j,. AL>:l~;I,'<'inl¡t-'¡du de j~~üm; (1r> Quintana-Luá:t.
(·a tA.'-\tm·¡;ts.l.

cooperaUv:l ¡J,. Col:::unlO tle l;TIfH'itmariu:, P(¡blit'of, y Plh'"p
düs de Paltoa ut:'l Iüu ! Córdubu l.

Cooperat:íV;t f,)flr:-t lo'! Ab:'J~th:¡rd¡;-il1t.i ,}r l\gU~;; ¿\ L.a K,un
¡.'lie!i.,:\"Cnf1di"'I,:¡ ¡ "::liiri;,';I.

CiJu:¡.¡elüth,t ¡k L )",~tldJ) C:1..lit HUnll Provtllcial d~ Grl:i.1UW_i:\.
Coopprath:.¡ I1r l<ri'i.iil0 ¡\<]Yli'¡,l;t ('Ü¡:1 R-I1Ht1 de Pég-o CAl!·

cantrl.

Coopetatl";-t 1ilun::;trf8l (,Santa G,:'m:1l', de Cádiz<
Cooperativ¡J Uf' Kx. 'I'rabajtl.dorf':~ rlfO UibtaltRf (teorema l',}. de

Algeciras (Cádi'/l.
Cooperat¡v~l Jndu:,triHI Obrer:t j(V(IS('Ull, t.1e Hernanl (Gui~

ptlzcoa).
Cooperativa At'ü~sana de Búrdados «Virgen del Carulnr:m,

de Corbillos (JI' la ::~obaiTij¡~l.v:.¡J;jf'rmsno (LeónL
Cooperativü Arl¡.¡:;;LH1:1 dt' Ach"t:llnnüento1l\ .'Y 8lmUare,i tl~

r~t1cena (Córdoha.).
Coopera.tiva A,.Úl1lí.l?:n d,- f:¡-iil Vi:"gr't;j;j[ «(cuproerlIt», deL""

Lulslana (Sevíl!:i)
COOPf"riHi\'il flldli:!¡i;iI d""i"¡l.-.!' t; e i. dr Satmdl"'tl ¡:BUf"'

C'i'lonnl

CuopeU\U'v'u P"ffOqid;¡! dt", Vivi\~llIht,; (cVirg1"rl de Lo¡etly,j, lj"
Muchamiel (Alküj'¡,t' I

Coopern1ív3 (k V-ivi\:'J¡(b''> {\l-!eutllulU Haf<'l.t:'i,'. de CádL¡¡.
Coopf'l'atlV;i Lj¡- Viviu'flh~' ((S~dl .10'0& 001'1"\'1)", dl~ Onda (Caso

tf.'l1on) ,
t'OOf-it'Ll1.:\C_\ 110' \;¡.¡, .. ,-f: 1 ',;:111"" '1\lili:I,': di- AqUl{iCJ)\ (ji:" Cé.r

doba,
C(¡O!.H"f:lt¡,,;¡ dc- l.'ivkfl\Üj· Unión·' d .... Alcalá 1tl RI:'.\i.l

(.Jaén).
COOPBTdt.i"'d Ik V¡\'inltb': ~'::;:Ifl ¿\Il1.U(lío Muría Cle:ret», de

Bfl.pn~, (.lat>n)
CvOpert1UV¡l ,¡,. VI\li'fl<L:-; ,j,-[ i\'LI~',i:,lt'i'¡u Olkial "San JOf;i'

di'- Cala~ahl.'), de' ¡·>",nfH-hHh (LH'I(JI
Cüopefiltiv:\ ¡k Vivit'l\lh¡': ,11-1 :vifl!!i~:lt:T¡i' eO,'ftlm>, de LOú:,t

fMurl'ls)
Cooperat.iva dt' Vhlt'll(ifl~; ~'S,Hl LUl'O.\:_íi'. de La C'Uf'3tct"Slil-fl

Cd~lobal úe 1.:1. La!?,ulr.<i ($itnl::¡ {_~niZ di' 'I'eIit1fÍfe,i
Coopenltl'hl dt' ViViendas (Bon81w',a,l de Sevilla,
COOPI'l'iitiv;i dI- Viviemlali /(Cfrculo Católico de Obl'e-ro,'w, tl~

Teruel.
Cooperativd lh· Vjvh:¡Hhi~: 'jNUf',~na. 81.'f'íOI"a del PUar)}, de Cl:\·

latorao (Zaragoza~

CooperaUva !lB Vlv12r;dl1'! ~San Sebftst1án~, d<" trf1'~ra- de- Ja>
16n 'zaJagoz~ ~


